RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001325, Ent. N° 1159/13.)

 
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la adquisición de Licencias de uso y servicio de renovación, actualización y soporte técnico en modalidad ULA;
RESULTANDO: 1) que, a requerimiento de la Administración, Tilsor S.A. presentó propuesta, cotizando el objeto requerido;

                                           2) que, con fecha 14/1/13, la Gerencia de Apoyo Informático y de Tecnología realizó informe, expresando las razones por las cuales es necesario proceder a la contratación de referencia, indicando que Tilsor S.A. es Certified Advantage Partner en Uruguay de Oracle y el único proveedor autorizado para Oracle para las renovaciones de soporte, y ha desarrollado la Fase I del Proyecto, encontrándose en el desarrollo de la Fase II, lo que lo convierte en el proveedor idóneo para la provisión de las licencias de Oracle Business Intelligence, de forma de no afectar los tiempos del producto Modelo de Datos;

                                           3) que el 22/1/13, un Asesor Letrado del Organismo informó que no merece reparos la pertinencia de la aplicación al caso concreto de las causales de excepción previstas en los Numerales 3) y 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., destacando que según lo informado la puesta en producción del Módulo de Rentabilidad del OFSA y la utilización del Oracle Bussiness Intelligence para su explotación, lo que permitirá al BROU posicionarse mejor respecto a la competencia, al disponer de mayor información en un tiempo más reducido que en la actualidad, siendo Oracle el único proveedor del software al que se hace referencia;

4) que la División Contaduría, con fecha 24/1/13 realizó afectación, conforme al siguiente detalle:

Se expresa que se afectaron los siguientes importes:

- $ 27.120.600, con cargo al Rubro 911 – Presupuesto, Cuenta Nº 4475-2798-300030, Secc. 325, Subcuenta 500,

- $ 5.966.532, con cargo al Rubro 911 – Presupuesto, Cuenta Nº 4475-2802-285003, Secc. 325,

- $ 2.990.307,84, con cargo al Rubro 911 – Presupuesto, Cuenta Nº 4475-2805-285003, Secc. 325;

                                          5) que la Comisión Asesora elevó las actuaciones a consideración del Directorio, el que, con fecha 20/2/13 dictó el acto administrativo por el que dispuso contratar a Tilsor S.A. las licencias de uso y el servicio de renovación, actualización y soporte técnico en modalidad ULA, por un monto total de $ 2.474.316,16 (IVA incluido), al amparo de lo preceptuado por los Numerales 3 y 22 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que detalla; 
                                    2) que el Organismo sustentó su proceder en las causales de excepción previstas en los Numerales 3) y 22) de la norma citada precedentemente;

                                     3) que el Numeral 22) del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. establece como causal de excepción, la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia, la que se configura en la especie, dado que el objeto de la contratación está destinado a la prestación de la actividad bancaria, la que se presta en régimen de libre competencia;
                                                 4) que asimismo, la Administración fundamentó la procedencia de la contratación referida, en el Num. 3 del Art. 33 Lit. C) del T.O.C.A.F., que prevé como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios “cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”;

                                                 5) que si bien la firma Tilsor S.A. ha presentado documentación que refiere a que cuenta con exclusividad para contratar la renovación de contratos de soporte técnico, no surge que la misma cumpla con dicha condición en relación al suministro de licencias Oracle, por lo cual no se acreditó la causal prevista en el Numeral 3) del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F., al no constatarse la existencia de exclusividad o privilegio por parte del adjudicatario respecto del objeto de la presente contratación; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa constatación del cumplimiento del requisito previsto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 al momento de la contratación (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4) y 5); 
3)  Comuníquese a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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